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Elementos de 
Entrada 

Notas y/o 
Formularios con 
documentación 
adjunta según el 
tipo de solicitud 
de que se trate 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parámetro de 
Medición 

Tiempo 
 

5 a 14 días 
dependiendo del 
tipo de solicitud. 

Actividades del Proceso 

 Coteja los documentos recibidos con la lista de comprobación de 
entrega de documentos (incluye cheque de garantía, de 
requerirse). 

 En caso de requerirse el pago por concepto de trámite, orienta al 
solicitante hacia la ventanilla del Depto. de Tesorería para que 
efectúe el mismo. 

 Entrega el recibo de pago. 

 Registra solicitud en el SATEL: Nombre del solicitante, tipo de 
solicitud. A partir de esta información, el sistema genera un No. 
de Solicitud y fecha. 

 En caso de solicitudes por períodos, imprime constancia de 
recepción, obtiene la firma del solicitante. Mantiene el original y 

entrega copia al solicitante. 
 En caso de otro tipo de solicitudes, confecciona una constancia 

para control interno, en el que registra el No. de Solicitud que 
asigna el SIAT. 

 Organiza documentos en carpeta e identifica la misma (nombre 
del solicitante, tipo de solicitud, tipo de servicio, No. de 
Solicitud). 

 Registra la solicitud en el UAC o RTV, según sea el caso: 
Nombre del peticionario o empresa, tipo, N° y descripción de la 
solicitud, tipo de servicio, fecha de recepción. 

 Elabora Acta de Recepción o de Cierre (cuando no se reciben 
solicitudes) al final del período. 

 Envía Acta a V°B° del jefe de la Unidad y a firma del Dir. Nacional 
de Telecomunicaciones 

 Publica Acta en la WEB, fija el original en el tablero y adjunta una 
copia en el expediente. 

 Entrega cheque de garantía en el Depto. de Tesorería para su 
custodia. 

 Elabora Hoja de Ruta, de requerirse y la pasa al Jefe de la UAC 

Elementos de 
Salida 

Expediente 
completo con 
Hoja de Ruta 

 
 
 
 
 
 

Cliente 
Interno/Externo 

Abogado 
encargado de 
Asuntos Legales 

 

Métodos o Procedimientos: 

Ficha Técnica Recepción y Registro de Solicitudes Alternas de Frecuencias (FT-ASEP-UAC-02.1) 
Procedimientos que regulan la atención de solicitudes recibidas en la UAC (P-ASEP-UAC-01 al P-ASEP-UAC-12) 
Procedimiento para el Registro, Trámite y Devolución de los Cheques de Garantía que ingresan a la ASEP 
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